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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho de la señora Juez paso el presente 

proceso con memorial para resolver.   Sírvase proveer. Palmira, 3 de junio de 2022 

 

La secretaria 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

        AUTO SUSTANCIACION No. 58 

           Palmira, tres (3) de junio del año dos mil veintidós (2022)  

 

     El grupo de asuntos jurídicos de operaciones de  la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía, a través de oficio datado  9 de mayo del 

año en curso, informa que procedió  a levantar  la  medida  cautelar  aplicada sobre 

la  totalidad  de los  conceptos  de  cesantía se intereses de cesantías registrados 

en la cuenta individual del señor Eduar Fernando Arias Arias a favor del proceso 

radicado 2020-00193-00.Por lo anterior, el afiliado podrá hacer uso de los recursos 

según las causales para el  retiro  de  cesantías  establecidas  por  la ley  y  con  el  

lleno  de  los  requisitos  exigidos  por Caja Honor. Tal información se colocará en 

conocimiento de las partes, para el trámite de rigor.                                                                                     

                              

Por la razón antes expuesta, el Juzgado. 

 

                          R E S U E L V E: 

 

                                        PRIMERO:    PONER en conocimiento de las partes los 

oficios datados 9 de mayo del año en curso de la Caja Promotora de Vivienda Militar 

y de Policía.                                         
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                              NOTIFIQUESE: 

          La Juez 

     

                           MARITZA OSORIO PEDROZA  

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No. 84    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art.295  del C.P.C.). 
 
Palmira Valle,   6 de junio del año 2022.   
 
La  Secretaria 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
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